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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 1, 3, 11, 14, 15 y 17 de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2014, publicada el 16 de octubre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Modificación al Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

Contenido 

 

CRITERIOS NO VINCULATIVOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES Y ADUANERAS 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

01/ISR a 24/ISR ……………………………… 

25/ISR. Gastos realizados por actividades comerciales contratadas a un Sindicato. 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

01/IVA a 07/IVA ……………………………… 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

01/IEPS a 02/IEPS ……………………………… 

03/IEPS Productos que por sus ingredientes se ubican en la definición de chocolate o productos 
derivados del cacao, independientemente de su denominación comercial o la forma en la que 
se sugiere sean consumidos, se encuentran gravados para efectos del IEPS. 

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar. 

5. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

01/CFF Entrega o puesta a disposición del comprobante fiscal digital por Internet. No se cumple con la 
obligación cuando el emisor únicamente remite a una página de Internet. 

 

 

1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

…………………………………………………….. 

25/ISR. Gastos realizados por actividades comerciales contratadas a un Sindicato 

El artículo 378 de la Ley Federal del Trabajo señala que los sindicatos tienen prohibido ejercer 
la profesión de comerciantes con ánimo de lucro. 

El artículo 3, fracción I del Código de Comercio señala que se reputan en derecho 
comerciantes, las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el comercio hacen de él 
su ocupación ordinaria; y el artículo 75 de dicho ordenamiento legal enlista los que se 
consideran actos de comercio. 

En ese sentido, los sindicatos, que cumplen sus obligaciones fiscales conforme al Título III de la 
Ley del ISR, no tienen la capacidad legal para ejercer el comercio, y por ende se considera que 
realiza una práctica fiscal indebida quien: 

I. Deduzca para efectos del ISR, con el comprobante fiscal otorgado por un Sindicato, 
derivado de la contratación que le efectúen, producto de alguna actividad comercial que 
lleven a cabo. 
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II. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal a que se 
refiere la fracción anterior. 

III. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de 
cualquiera de las prácticas anteriores. 

Lo dispuesto en las fracciones anteriores, no resulta aplicable cuando el sindicato, por los actos 
de comercio que realice, cumpla con sus obligaciones fiscales en términos del Título II de la 
Ley del ISR. 

2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

…………………………………………………………. 

3. IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 

…………………………………………………………. 

03/IEPS. Productos que por sus ingredientes se ubican en la definición de chocolate o productos 
derivados del cacao, independientemente de su denominación comercial o la forma en la 
que se sugiere sean consumidos, se encuentran gravados para efectos del IEPS 

El artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 3 de la Ley del IEPS, establece que se aplicará una 
tasa del 8% al valor de la enajenación o, en su caso, la importación de chocolate y demás 
productos derivados del cacao, con una densidad calórica de 275 kilocalorías o mayor por cada 
100 gramos. 

El artículo 3, fracciones XXVIII y XXIX de la Ley referida, disponen que se entiende por 
chocolate, al producto obtenido por la mezcla homogénea de cantidades variables de pasta de 
cacao, o manteca de cacao, o cocoa con azúcares u otros edulcorantes, ingredientes 
opcionales y aditivos para alimentos, cualquiera que sea su presentación; y por derivados del 
cacao, la manteca de cacao, pasta o licor de cacao, torta de cacao, entre otros, 
respectivamente. 

En ese sentido, se observa la existencia de diversos productos que se enajenan o importan 
bajo denominaciones comerciales tales como polvo de chocolate, alimento en polvo para 
preparar una bebida sabor chocolate, extractos, modificadores, entre otros, cuyos ingredientes 
corresponden a los que la Ley del IEPS identifica como propios del chocolate o de productos 
derivados del cacao, por lo que con independencia de su denominación comercial se deben 
considerar gravados en los términos del artículo 2, fracción I, inciso J), numeral 3 de la citada 
ley, siempre que al momento de su enajenación o importación contengan una densidad calórica 
de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos. 

Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida aquellos contribuyentes 
que enajenen o importen chocolate o productos derivados del cacao, con una densidad calórica 
de 275 kilocalorías o mayor por cada 100 gramos y no paguen o trasladen el IEPS por 
considerar que: 

I. El nombre o denominación comercial de los alimentos que enajenan o importan no es el 
de chocolate o productos derivados del cacao o, 

II. Una vez que el consumidor final al mezclar, diluir o combinar dichos alimentos con otras 
sustancias o ingredientes, el producto resultante tiene una densidad calórica menor a 275 
kilocalorías por cada 100 gramos o en virtud de que se modifica su naturaleza de sólido a 
líquido. 

4. LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN 

01/LIGIE. Regla General 2 a). Importación de mercancía sin montar 

Se han detectado prácticas fiscales indebidas derivadas de la inobservancia de la Regla 
General 2 a), contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. Esto se debe a que la importación de mercancías desmontadas o 
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sin montar, ha llevado a que diversas empresas ensambladoras evadan el pago de las 
contribuciones, el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias e incluso 
normas oficiales, así como la obtención indebida de beneficios arancelarios derivados de los 
Tratados de Libre Comercio y Acuerdos Comerciales de los que México forma parte. 

En este tenor y con el fin de evitar dichas prácticas es necesario señalar que para efectos de la 
Regla General 2 a), contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, la mercancía que se importa a territorio nacional 
desensamblada, incluso cuando ésta no se encuentre totalmente completa pero ya presente las 
características esenciales de artículo completo o terminado, se clasifica en la fracción 
arancelaria que le corresponde al artículo, producto, maquinaria o equipo, “completo o 
terminado”. Por tanto, es indebido clasificar individualmente a los elementos que constituyen 
dicha mercancía. 

A manera de ejemplo, se citan los siguientes: 

I. Los aparatos receptores de televisión cuyos componentes se importen por separado 

(ensambles de pantalla plana, circuito o circuitos modulares), incluso en diferentes 

momentos y/o por distintas aduanas, se consideran para efectos del Impuesto General de 

Importación, en la clasificación arancelaria que le corresponde al aparato terminado. 

II. Los aparatos receptores de televisión incompletos o sin terminar todavía, que presenten 

interconectados diversos circuitos modulares y arneses eléctricos, incluyendo ensambles 

de pantalla plana, se consideran para efectos del Impuesto General de Importación, en la 

clasificación arancelaria que le corresponde al aparato terminado. 

Lo anterior, es aplicable a operaciones de comercio exterior independientemente del régimen 

aduanero al que se destinen las mercancías, en uno o varios actos. 

5. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

01/CFF. Entrega o puesta a disposición del comprobante fiscal digital por Internet. No se cumple 

con la obligación cuando el emisor únicamente remite a una página de Internet. 

El artículo 29, primer párrafo del CFF establece la obligación para los contribuyentes de expedir 

comprobantes fiscales digitales por Internet por los actos o actividades que realicen, por los 

ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, para lo cual de 

conformidad con su fracción IV, antes de su expedición deberán remitirlos al SAT o al 

proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet con el objeto de que 

se certifique, es decir, se valide el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo  29-

A del mismo Código, se le asigne un folio y se le incorpore el sello digital del SAT. 

Por su parte, el artículo 29, fracción V del citado ordenamiento prevé que una vez que al 

comprobante fiscal digital por Internet se le haya incorporado el sello digital a que se refiere el 

párrafo anterior, los contribuyentes deberán entregar o poner a disposición de sus clientes el 

archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet y, cuando les sea solicitada por el 

cliente, su representación impresa, por lo que se considera necesario que el contribuyente que 

solicita el comprobante fiscal proporcione los datos de identificación para generarlo. 

En ese sentido, se considera que realiza una práctica fiscal indebida el contribuyente que, a 

través de sus establecimientos, sucursales, puntos de venta o páginas electrónicas, en vez de 

cumplir con remitir el comprobante fiscal al SAT o al proveedor de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet para su debida certificación, previamente a su 

expedición hacia el cliente, solo ponga a disposición del cliente una página electrónica o un 

medio por el cual invita al mismo cliente para que este por su cuenta proporcione sus 

datos para poder obtener el comprobante fiscal y no permitir en el mismo acto y lugar que el 

receptor proporcione sus datos para la generación de dicho comprobante en el propio 

establecimiento. 
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En efecto, dicha práctica se considera indebida, ya que el contribuyente emisor no cumple con 

su obligación de expedir el comprobante fiscal y tampoco con su remisión al SAT o al 

proveedor de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet con el objeto de que 

se certifique, ya que traslada al receptor del comprobante fiscal digital la obligación de recopilar 

los datos y su posterior emisión. 

Atentamente. 

México, D. F., a 26 de septiembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 


